
¿Eres productor acuícola y estas interesado 
en certificar como orgánica tu producción 

de peces, crustáceos y/o moluscos? 

El Senasica te dice como:

Así que si eres productor de peces, crustáceos y/o moluscos 
y deseas certificar tu producción como orgánica, infórmate sobre

los criterios que debes cumplir, los cuales puedes consultar en el link 
https://www.gob.mx/senasica/acciones-y-programas/productos-organicos;

o bien remite un correo electrónico a info.organicos@senasica.gob.mx, 
o comunícate al teléfono 55 5905 1000, extensión 51509

No olvides de igual manera consultar el Padrón de Organismos 
de Certificación Orgánica en la página del Senasica y verifica 

que estén aprobados para el alcance de Producción Animal Acuícola, 
en la siguiente liga electrónica: 

https://www.gob.mx/senasica/acciones-y-programas/productos-organicos

México ha dado un gran paso en la certificación de productos 
 orgánicos, ya que el pasado 8 de junio del 2020, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación la actualización del “ACUERDO de Lineamientos 
para la operación orgánica de las actividades agropecuarias”,  

en el cual se incluyeron los criterios mínimos para la 
certificación de productos acuícolas como orgánicos.


